
DECLARACIÓN PARA EL DESARROLLO ESTRATÉGICO

DE ZARAGOZA Y SU ÁREA DE INFLUENCIA

En Zaragoza, a 24 de junio de 1998

Los representantes de las trece instituciones y entidades que el 18 de mayo de 
1994 llevaron a cabo la Declaración Fundacional, y convinieron en constituir la 
Asociación para el Desarrollo Estratégico de Zaragoza y su Área de Influencia 
(EBRÓPOLIS) con el objeto de elaborar e implantar un Plan Estratégico para la 
ciudad y su entorno, declaran: 

 Que se ha cumplido el  objetivo inicial  de constitución y desarrollo  de tal 
Asociación.

 Que, a pesar de la complejidad que un proceso de estas características 
requiere, se ha terminado la elaboración del Plan Estratégico y se elevará a 
la  Asamblea General  Extraordinaria  para su aprobación el  próximo 9 de 
julio. 

 Que en  todas  las  fases  se  ha  respetado  el  mandato  de  la  Declaración 
Fundacional  de  utilizar  el  consenso  como criterio  imprescindible  para  el 
diseño del futuro de la ciudad real.

 Igualmente  este  consenso  se  ha  sustanciado  sobre  la  base  de  la 
participación  sin  ninguna  exclusión  a  lo  largo  de  todo  el  recorrido  del 
proyecto, así como en la cooperación público-privada generando iniciativas, 
procedimiento,  colaboraciones  e  impulsos,  de  gran  relevancia  para  la 
consolidación y credibilidad del propio Plan.

 Se ha producido gradualmente, de acuerdo a lo anterior, una implicación 
real de todos los agentes económicos y sociales de Zaragoza que se debe 
mantener, incrementar y utilizar para obtener los máximos beneficios para 
los ciudadanos.



 Que, una vez conseguidos los objetivos anteriores y siendo conscientes de 
lo que ello representa, todas las instituciones y entidades aquí presentes 
reiteramos  de  forma  unánime,  tal  y  como  ya  hicimos  constar  en  la 
Declaración  Fundacional,  que  el  interés  por  Zaragoza  y  su  Área  de 
Influencia y el afán por mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos son los 
únicos objetivos que nos conducen para impulsar este proyecto y, por tanto, 
apostamos decididamente y acordamos dedicar los esfuerzos necesarios 
para:

• Implantar  el  Plan  Estratégico  de  Zaragoza  y  su  Área  de 
Influencia,  así  como  su  control,  seguimiento,  revisión  y  su 
actualización.

• Incidir  en  la  atención  al  socio  a  los  efectos  de  que 
EBRÓPOLIS,  en  cumplimiento  de  su  objeto  social,  dedique 
parte de su trabajo a la proyección exterior de la ciudad según 
las  aportaciones  y  especifidades  de  los  miembros  de  la 
Asociación.

• Difundir  a la sociedad zaragozana el  mensaje del  contenido 
del Plan y de las actividades de la Asociación e impulsar ésta 
como  un  foro  ciudadano  permanente  de  estudio,  análisis, 
debate y propuestas para el  futuro de una ciudad cada vez 
más identificada con sus habitantes.

Por todo lo anterior, renovamos el compromiso de la Declaración Fundacional 
de los aquí representados y, en el mismo lugar donde se dieron los primeros 
pasos  para  la  constitución  de  EBRÓPOLIS,  manifestamos  nuestro  más 
decidido apoyo al Plan Estratégico de Zaragoza y su Área de Influencia.
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